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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
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Ayuntamientos de la Provincia, 
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Las suscripciones ee solicitarán de U 2dfnMxtrac<de 
4# Arbitrio! Provincialfs (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
jit costal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Loe números que ee reclamen después de transcurrí- 
due cuatro diat desde ’u publicación sólo se servirán 3 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
■ pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linca o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
tres pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán a 
r?zón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particjlar que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abor.o o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán de! Exento. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según 'está pre
venido, las de la priipera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín  respectivo .tomo comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
tue s? solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio d cos- 
ttmbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su. más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l x t im , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes. Canarias y y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Agricultura 
■* e** • ?
ORDEN

Realización de barbechos en el año 
agrícola 1953-54

limo. Sr.: llegada esta época, 
como en años anteriores, y por aná
logos motivos, es procedente señalar 
las superficies minfmas de barbechos 
que deben realizarse cn el año agri- 
cola 1953-54, que aseguren más tar
de las oportunas siembras de trigo 
y centeno, asi como las de otros ce
reales y leguminosas que proporcio
nan alimentos del consumo directo a 
la población humana.

En su virtud, y de acuerdo con las 
atribuciones que je confiere la Ley 
de 5 de noviembre de 1940, este Mi
nisterio disponer .

Primero. En toda España deberán 
realizarse durante el año agrícola 
1953-54 labores de barbecho prepara
torias para el cultivo de trigo y_cen
teno en las-extensiones que se señalan 
en el apartado segundo de esta Or
den. Independientemente s.e realiza
rán los restantes barbechos destinados 

a los demás cereales de otoño, sean 
o no semillados, de acuerdo con lo 
prevenido en la Ley de 5 de noviem
bre de 1940.

Segundo. A la publicacióh de la 
presente Orden, la Dirección General 
de Agricultura fijará para cada pro
vincia la superficie destinada a bar
becho para el trigo y centeno. El to
tal nacional de estas superficies no 
deberá ser inferior a 4.326.800 hectá
reas para el trigo y 600.000 hectáreas 
para el centeno.

Tercero. Las Jefaturas Agronómi
cas provinciales, tan pronto conozcan 
la superficie asignada a sus provin
cias, la distribuirán entre los distin
tos términos municipales de acuer
do con sus posibilidades, y comuni
carán a los Cabildos Sindicales dé las 
Hermandades de Labradores y Gana
deros; o, en su defecto, a las Juntas 
Agrícolas locales, la extensión de bar
becho para trigo y centeno que co
rresponde, a su término municipal, 
que en ningún caso podrá ser inferior 
a la señalada, en cumplimiento de la 
Orden díe esté {Ministerio de fecha 
17 de septiembre del corriente año.

Cuarto. Los Cabildos o Juntas dis
tribuirán esta superficie obligatoria 
de barbecho entre los cultivadores 
del término municipal, y antes del 

dia 5 de diciembre lo deberán comu
nicar a los interesados y exponer en 
el tablón de anuncios, del Ayunta
miento las listas de estas superficies 
por orden alfabético de cultivadores, 
remitiendo copia.de las mismas a la 
Jefatura Agronómica correspondiente.

El hecho de la exposición de la lis
ta en el Ayuntamiento se considerará 
en todo caso como notificación sufi
ciente a los interesados.

Los Cabildos o Juntas harán la dis
tribución de estos barbechos entre las 
fincas del término municipal, fijan
do primeramente lá superficie que 
se debe barbechar en aquellas explo
taciones—si las hay—que no hayan 
producido trigo y centeno en los úl
timos años, y que a juicio del Cabildo 
g Junta son aptas para tal produc
ción, y en aquellas otras que son sus
ceptibles de una intensificación del 
cultivo de dichos cereales, en cum
plimiento de la Orden de este Minis
terio de 8 de octubre del corriente 
año. Una vez totalizadas las superfi
cies mínimas de barbecho de trigo 
y centeno que corresponden a esta^ 
fincas, el resto de las superficies 
para barbechar con destino a los ci
tados cereales se distribuirá entre las 
restantes, pudiendo efectuar reduccio
nes en aquellas fincas en las que se 
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haya comprobado que el cultivo de 
trigo o centeno no resulta económi
co por la calidad de sus terrenos, 
pero sin que esto implique disminu
ción en la superficie total de barbe» 
cho asignado a la provincia.

A los fines de asignación de super
ficies para los barbechos de referen
cia, deberá tenerse muy presente la 
norma del artículo 4.9 de la Ley de 
5 de noviembre de 1940, a cuyo tenor 
se. considerará apto para el cultivo 
cualquier terreno, sin excepción, que 
haya sido labrado alguna vez a par
tir del año 1900, salvo los casos jus
tificados a que se refiere el párrafo 
anterior; e igualmente cualquier otro 
que, aun no labrado desde su fe
cha, se estime conveniente, por sus 
condiciones agronómicas, realizar ra
cionalmente en él, las mencionadas 
labores, de tal forma que los- cultivos 
de cereales no resulten antieconó
micos. . 1

Quinto. En la relación de los pla
nes de barbechos se considerarán las 
fincas independientes a estos efectos, 
sin que se permita la intensificación 
de una de ellas en beneficio de otra 
del mismo cultivador. Solamente en 
casos excepcionales, cuando se de
muestre que constituyen, una unidad 
económica de explotación varias fin
cas de un mismo propietario dentro 
de una misma provincia, podrá for
mularse un plan de conjunto que, 3 
propuesta de la Jefatura Agronómica, 
establecerá en, cada caso la Dirección 
General de Agricultura.

Sexto. En ningún casó lás labores 
de barbecho se comenzarán después 
del día primero de enero para los 
terrenos que deban dedicarse a semi
llas de primavera, y después del día 
15 de febrero para los restantes bar
bechos.

Séptimo. Los interesados podrán 
recurrir contra la superficie señala
da por los Cabildos o Juntas, ante 
las mismas, con anterioridad al 20 de 
diciembre. Estas resolverán las re
clamaciones dentro de los diez días 
siguientes a su presentación.

En última instancia, y contra dicha 
resolución, cabrá recurso ante las Je
faturas Agronómicas respectivas.

Los cultivadores directos de fincas 
en las que hasta la fecha no se hu
biese cultivado trigo ni centeno, o 
cuya superficie señalada para barbe
chos de estos cereales excediera de 
un 30 por 100 de la marcada para el 
año anterior, podrán, excepclonal- 
men^te, recurrir contra las resolucio
nes de las Jefaturas Agronómicas, so
bre esta materia, ante la Dirección 
General de Agricultura, que resolverá 
en definitiva. .

De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 4.9 de la Ley de 5 de noviem
bre de 1940, los planos formulados 
por los Cabildos o Juntas serán pues
tos en práctica sin demora por los 
cultivadores directos, sin perjuicio 
de que, en caso de disconformidad, 
puedan ser impugnados.

Octavo. Los Cabildos o Juntas vi
gilarán las fechas de comienzo y ter
minación de las labores de barbecho 
en las fincas de su término munici
pal, y cuidarán de que se realicen en 
la totalidad de las superficies fija
das, según uso y costumbre de uh 
buen labrador en la comarca, debien
do dar cuenta mensualmente a la Je
fatura Agronómica provincial de los 
estados de tales barbéchos y su ter
minación.

Cuando el comienzo o terminación 
de las labores de barbecho no se rea
lice en alguna finca en las fechas fi
jadas, los Cabildos o Juntas recaba
rán de las Jefaturas Agronómicas el 
envio de personal técnico agronómi
co, con el fin de asignar productores, 
con el ganado conveniente para que 
efectúen los barbechos, de acuerdo 
con lo que dispone el vigente Decre
to de este Ministerio de 27 de sep
tiembre de 1946.

Noveno. Las Cámaras Oficiales Sftv 
dicales Agrarias servirán de órganos 
ejecutivos de lo que se dispone en 
esta Orden

Décimo. El incumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden por 
parte de los cultivadores, será san
cionado con arreglo a lo prevenido 
en la Ley de 5 de noviembre de 1940, 
rsin perjuicio de pasar el tanto de 
culpa a otras autoridades y organis
mos competentes, si la falta origina 
daños a Ja producción nacional.

Undécimo. La omisión o negligen
cia en el cumplimiento de lo dispues
to en la presente Orden por parte de 
los Cabildos o Juntas serán comuni
cadas por las Jefaturas Agronómicas 
a los Gobernadores civiles de las pro
vincias respectivas, para que, de 
acuerdo con lo prevenido en la Ley de 
5 de noviembre de 1940 y en las dis
posiciones transitorias 26 y 27 de la 
Orden de la Presidencia del Gobier
no de 23 de marzo de 1945, se im
pongan las correspondientes sancio
nes, sin perjuicio de pasar el tanto 
üe culpa que proceda a otras autori
dades y organismos competentes, si 
la falta origina graves daños a la 
producción nacional.

Duodécimo. La Dirección General 
de Agricultura tomará las oportunas 
medidas para el más exacto cumpli
miento de lo que se dispone.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1953. 

Cavestany.
limo. Sr. Subsecretario de este De
’ partamento.

(Del “B. O. del E.” núm. 332, 
de fecha 28-11-1953).

/ **■»■■■*■*
ORDEN

Fijando precios de la patata selec
cionada de siembra a los agriculto
res colaboradores de las concesio- 

.. narias

limo. Sr.: Lat necesidad de asegurar 
un precio remunerador a la patata 
seleccionada, de siembra hace preciso 
que se tomen medidas para garanti
zar al, agricultor colaborador de las 
concesionarias dedicadas a esta pro
ducción. la consecución de un sobre
precio sobre el que tiene la patata 
de consumo, .siendo por ello básico 
efectuar la determinación real de los 
precios de la patata de consumo en 
las distintas comarcas y en ,cada mo
mento. .

En su virtud, vengo en disponer:
l'.9 El Instituto Nacional para la 

Producción de S e m i 11 a s Selectas, 
antes del comienzo de cada .campaña, 
señalará anualmente para la patata 
seleccionada que la concesionaria ad
quiera del agricultor un precio míni
mo superior al que rija cn I9 misma 
Comarca para la patata de consumo.

Al sobreprecio' fijado en cumplir 
miento de lo que preceptúa el párra
fo anterior se le dará la publicidad 
necesaria.

2.9 En las provincias de Alava, 
Burgos, Lugo, Orense, Navarra y Fa
lencia se constituirán Juntas, forma
das.por un representante de los agri
cultores colaboradores de las conce
sionarias, nombrado por la Cámara’ 
Sindical Agraria; otro de la conce
sionaria o concesionarias que ,traba
jen 1 en la provincia, y un represen
tante del Servicio de la Patata de 
Siembra, que presidirá la Junta.

3.9 La citada Junta se reunirá en 
lostdías 1 al 5 y del 15 al 20 de cada 
mes, con objeto de estudiar y deter
minar los precios medios habidos en1 
la patata de consumo en cada comar
ca ;de la provincia.

En las sesiones de 4a Junta se 
determinará el precio de la patata de 
consumo correspondiente a la segun
da quincena del mes anterior; en las 
Que se celebren del 15 al 20 de cada 
mes, el correspondiente a la primera 
quincena del mismo mes.i
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4.9 Caso de discrepancia entre 10$ 
componentes de la Junta, se elevarán 
las distintas propuestas al Servicio de 
la Patata de Siembra, quien propon
drá al Director del Instituto la fija
ción del precio.

5.9 En el plazQ¡de-un mes, a par
tir de la fijación de los precios de las 
patatas de consumo, las concesiona
rias pagarán a los» agricultores la di
ferencia entre el precio de la patata 
de consumo determinado, aumentan
do en el sobreprecio mínimo, y el que 
les hayan satisfecho efectivamente.

6.9 Cuando el agricultor se decida 
a efectuar la venta en pila de la pata
ta. seleccionada procedente de campos 
seleccionados y aprobados por el Ser
vicio de la Patata de Siembra, la con* 

. cesionaria podrá hacer un descuento 
en el sobreprecio, proporcional al 
tanto por ciento de patata existente 
en dicha pila que no sea de siembra.

Este descuento habrá de hacerse 
de acuerdo con el consentimiento del 
agricultor. «

7.° El Instituto Nacional para la 
Producción de Semillas Selectas dic
tará las instrucciones pertinentes 
para el cumplimiento de esta dispo
sición.

Lo que comunico á V. 1. para su co
nocimiento y efectos. , 

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1953.— 

Cavestany. / 
limo. Sr. Director general de Agri

cultura. :
(Del “B. O. del E.” núm. 334, 

de ¿echa 30-11-1953).

Ministerio de Trabajo

ORDEN I J
- Regulando el reaseguro facultativo 
de exceso de pérdidas en accidentes 

de trabajo 
limo. 6r.: La Orden de 25 de no,- 

vicmbre de 1952. que elevó los plenos! 
mínimos de conservación para el re
aseguro de exceso de pérdidas por 
accidentes de trabajo, dejó, como su 
texto indica, la reforma de las primas 
para esta cobertura pendiente de co
nocer los resultados del año 1952, 
“para contar así con la mayor base 
experimental posible”.

Realizados ya los estudios técnicos 
precisos a tal fin, ha sido posible la 
determinación de las primas,t ajusr 
tánd'olas debidamente para que, uni
dos sus efectos a, los que se deriven 
de la aplicación de> los nuevos tipos 
de plenos que se establecen, sea lo
grado el equilibrio ■, económico pro
pugnado en la mencionada disposi
ción. . . . .

Por otro lado, parece oportuno re
fundir en una sola Orden ministerial 
las diversas normas que rigen en esta 
materia, facilitando asi su fácil co
nocimiento por todas las entidades a 
que afecta.

En su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien disponer:

Articulo l.° El reaseguro facul
tativo de exceso de pérdidas! del ries
go de accidentes del trabajo que esta
blece la Ley de 8 de mayo de 1942 
se regulará por las disposiciones con
tenidas en los artículos siguientes.

Art. 2.9 Los plenos de conserva
ción serán elegidos por las entidades 
aseguradoras de accidentes del tra
bajo entre ios de la siguiente escala, 
correspondiendo i a aquéllos las pris
mas o cuotas que en la misrna se in
dican:
Plenos de 150.000 ptas., 3’50 por 100. 
Plenos de 200.000 ptas., 2’80 por 100. 
Plenos de 250.000 ptas., j2’10 por 100. 
Plenos de 300.000 ptas., 1’6 0 por 100. 
Plenos de 350.000 ptas., 1’25 por 100.

Estas primas of cuotas se referirán 
a las percibidas por las reaseguradas 
en el ramo de accidentes del trabajo 
por su cartera de riesgos graves, in
capacidad permanente y muerte. En 
ningún casa la prima anual po- esta 
cobertura podrá ser inferior a pese
tas 5.000.

Si alguna entidad aseguradora de 
las no comprendidas en el artículo 5.9 
interesa pleno distinto de los fijados 
en la escala anterior podrá concertar 
con el Servicio, del Reaseguro cuáles 
hayan de ser el pleno de excepción 
y su prima correspondiente.

Art. 3.9 La responsabilidad econó
mica por siniestro a partir del pleno 
de conservación elegido por la enti
dad aseguradora será limitada a car
go del Servicio de Reaseguro de Ac
cidentes del Trabajo.

Art 4.9 Las primas o cuotas con
signadas en el articulo 2.8 se reduci
rán en un quinto de su parte por cada 
10 por . 100 de reaseguro facultativo 
en cuota-parte.

Art. 5.° Cuando se trate de Mutua
lidades profesionales, podrá concer
tarse libremente, con .independencia 
de la escala del artículo 2.°, el ple
no de conservación y la prima corres- 
pondienté, sógún el-índice de grave
dad de la cartera de la entidad ce- 
dente.

Art. 6.° Las Compañías o Mutuali
dades que no tengan concertado re
aseguro de exceso de pérdidas con 
el Servicio de Reaseguro de Acciden
tes del Trabajo vendrán obligadas a 
constituir un depósito especial a dis
posición de este Ministerio, en valo

res públicos, por importe de un mi
llón de pesetas. Aquellas que se crea
ran o fueran autorizadas en lo suce
sivo para operar en el ramo de acci
dentes del trabajo, riesgos graves, 
deberán concertar el oportuno conve
nio de exceso de pérdidas o constituir 
el depósito especial en plazo de seis 
meses a partir de su inscripción en el 
Registro de Entidades Aseguradoras 
del Ministerio de Trabajo.

El indicado depósito es indepen
diente de la fianza exigida por los 
artículos 105 y siguientes del Regla
mento de 31 de enero de, 1933, y será 
liberado al cesar la entidad, sin res
ponsabilidades pendientes, en la prác
tica del seguro de accidentes de tra
bajo, o cuando ésta justifique haber 
concertado el reaseguro de excesa 
de pérdidas con el Servicio de Rease
gurado de Accidentes de Trabajo.

Los reasegurados del depósito a que 
se refiere este artículo serán presen
tados en el Registro de Entidades Ase
guradoras de Accidentes de Trabajo, 
dependientes de la Sección de Acci
dentes de ‘este Ministerio, para su 
aprobación. (

Art. 7.9 • Los excedentes que sa 
obtengan por primas o cuotas ce
didas en reaseguro »de exceso de 
pérdidas se destinarán en un 70 % 
a constituir una reserva especial 
de supersiniestrab'ilidad acumulativa 
hasta alcanzar la cifra que el Conse
jo Directivo del Servicio estime con
veniente, y como mínimo, la de pe* 
setas 15.000.000.

El otro 25 por 100 engrosará los 
excedentes del Servicio para obras so
ciales, en la forma que dispone el ar
tículo 6.9 de la Ley de 8 de mayo 
de 1942. *

Art. 8.9 En el reaseguro de exce
so de pérdidas que se regula por la 
presente disposición no se abonará 
comisión o bonificación alguna.

Art. 9.° La escala de plenos y pri
mas que establece el artículo 2.9 de 
esta disposición comenzará a regir 
en 1 de enero de 1954.

Art. 10. . Quedan derogadas las Or
denes de este Ministerio de 18 de di
ciembre de 1947 y 25 de noviembre 
de 1952, así como cuantas disposicio
nes se opongan a lo establecido por 
la presente. ■

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1953. 

Girón de Vela seo.
limo. Sr. Director general de Previ

sión.
(Del “B. O. del E.” núm. 332, 

de fecha 28-11-1953).
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SECCION TERCERA . . .
Núm. 5.988

Excma. Diputación Provincial 
detZaragoza

Inserto cn el “Boletín Oficial del 
Estado” del día 28 die noviembre de 
1953 el anuncio de celebración de su
basta para contratar el arriendo de la 
Plaza de Toros de Zaragoza, se hace 
público, para conocimiento más con
creto, que el plazo de presentación 
de proposiciones finalizará a las tre- 
Cl  horas del día 23 del corriente mes, 
y que la subasta se celebrará a las 
trece horas del día siguiente hábil, 
24 de diciembre de 1953. *
Zaragoza, 2 de diciembre de 1953. 

El Presidente ejerciente, Antonio 
Muñoz.

SECCION CUARTA
Núm. 5.944

Adminisiradén de Propiedades 
y Contribución Territorial

Observándose por esta Administra
ción que los Ayuntamientos que a 
continuación se relacionan no han 
cumpildo con la ci rcular publica
da en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia; número 4.309, del 16 de sep
tiembre último, y la núm. 5.332, pu
blicada también en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, núm. 250, del 
3 del pasado mes de noviembre, sobre 
formación de los documentos cobra- 
torios (matriculas de industrial para 
1954), se les requiere nuevamente 
paro que en el plazo improrrogable 
de cinco días, a partir de la publi
cación en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, de la presente circular, 
tenga entrada en esta oficina, pues 
cn caso contrario me veré precisado ■ 
a la imposición de 'las sanciones per
tinentes con todo rigor.

Ayuntamientos que se citan
Agón ! . ! i
Al be rite -

, Albeta
Alfa jarín
Aranda de Monea y o 
Balconchán
Barbóles • . i >
Bardallur .
Belmonte de Calatayud 
Berdejo ,
Berrueco ¡ 
Bisimbre / 
Borja ( I
Botorrita 
Bureta
Cabañas de Ebro
Cadrcte' 
Calatayud s

Calma rza
Cetina
Contamina
Escatrón
Farasdiués
Frago (El)
Fuentes de Jiloca
Grisén
Jaulín^
Lechón
Litago
Luesma
Mallén
Miedes de Aragón .
Montón
Muela (La) '
Paniza
Pedrola
Ped rosas (Las)
Plasencia de Jalón
Pteitas
Pozuel de Ariza
Pozuelo de Aragón
Puebla de Alfindén
Purroy
Quinto de Ebro
Santa Cruz de Moncayo
Sestrica
Tauste •
Tobed
Torrecilla de Valmadrid

■ Torrehermosa
Torrelapaja
Torres de Berrellén
Tosos
Valpalmas
Velilla de Jiloca

. Villar de los Navarros
Esta Administración espera de la 

competencia y laboriosidad de los 
señores Alcaldes y Secretarios de los 
pueblos citados no haber lugar a la 
imposición de sanciones, lo que se 
haría sin nuevo aviso, dado ya lo 
avanzado' del tiempo.

Lo que se hace público en esta cir
cular para general conocimiento y 
exacto cumplimiento.

Zaragoza, 1.9 de diciembre de 1953. 
El Administrodor de Rentas Públicas, 
Camilo Villarino.

Núm. 5.539
Recaudación de Contribuciones

D. Luis Ucedo Martin, Recaudador de 
contribuciones de la zona de Cari
ñena, a que corresponde el pueblD 
de Villanueva de Huerva;
Certifico: Que en el expediente que 

se instruye en esta oficina por débitos 
d'c rústica, años 1950 al 53, del pueblo 
de Villanueva de Huerva, se ha dictado 
con fecha 20 de abril último la si
guiente

“Providencia: De conformidad con 
lo dispuesto en el art. 127 del Esta
tuto de Recaudación vigente, requié

rase por medio de edictos en el “Bo
letín Oficial” de la provincia y en la 
Alcaidía del término municipal a que 
correspondan los débitos a los deu
dores forasteros que no hubiesen se
ñalado a su tiempo el pumo de resi
dencia, o a aquellos de paradero des
conocido,-comprendidos en este expe
diente, para que en el término de 
ocho días, a contar desde la fecha en 
que aparezca el edicto en el “Boletín 
Oficial", comparezcan a abonar sus 
descubiertos por principal, recargo: 
y costas, o señalen domicilio o repre
sentante, apercibiéndoles que si dejan 
transcurrir el mencionado plazo sm 
cumplir el requerimiento se decretará 
la prosecución de las diligencias en 
rebeldía y se procederá al embargo 
do todos sus bienes”.

Y hallándose comprendidos en el 
expediente los deudores a que se re
fiere la anterior providencia, se les 
notifica por medio del presente, que 
se remite a la Tesorería de Haciendi 
de la provincia para su inserción en 
el “Boletín Oicial” y a la Alcaldía 
de Villanueva de Huerva, según dis
pone el referido articulo 127 de dicho 
Cuerpo legal.

Nombres que se citan y débitos 
que se reclaman

1. Eustaquio Abad Gimeno, pese
tas 1.025’94.

2. Margarita Abad Inglés, pese
tas 1.205’58.

3. Manuel Abad Gimeno, 2.458’06.
4. Venancio Adelantado Vicente, 

pesetas 116’70.
5. Pascual Aguas Acirón, pese

tas 1.033’85.
6. José Agustín 'Crespo, 156’31
7. Faustino Alconchel López, pese

tas 120’48.
8. Rafaela Alconchel Alconchel, 

pesetas 216’30.
9. Rafaela Alconchel López, pese

tas 151’56.
10. 1 sidra Aliaga, 194’73.
11. Feliciano Aliaga Rabinal, pese

ta tas 420’81.
12. Balbina Anadón Vadién, 577’75.
13. Carmen Ansón Ibáñez, 85’21.
14. Carmen Anadón Ibáñez y otra, 

pesetas 691’16.
15. Purificación Ansón Ibáñez, pe

setas 296’52.
16. Teleisforo Ansón Gazo, 541’36.
17. Pedro Arnal, 80’28.
18. Santiago Asensio Navarro, pe

setas 249’87.
19. Carmen Aznar, 105’78.
20. Manuel Azna'r Gimeno, 97’59.
21. Vicente Aznar Gimeno, 167’03.
32. José Binaburo Gracia, 162’21.
23. Santiago Aznar Nogués, 247’65.
24. Eloy Aznar Val, 281’37.
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25. José Aznar Val, 445*26 pías. 
26. Valero Aznar VaJ, 120.
27. Joaquín Becerril Lagunas, pe

setas 539’48.
28. Josefa Bernabé Gracia, 109’74.
29. Pedro Bernabé Gracia, 336’93
30. Mariano Bernabé Pardos, pe

setas 1.303’02.
31. Pedro Bernal Casas, 59’76. 
32. José Binaburo Gracia, 126’21. 
33. Juan F. Burdio, Julián, 97’29. 
34. Emilio Burdio Valién, 128’52. 
35. Félix Burdio Valién, 1.137’72. 
36. Joaquín Burdio Valién, 217’55. 
37. Vda. de Joaquín Burdio, 126’75.
38. Joaquín Burdio Valién y otro, 

pesetas 98’07.
39. José A. Burdio Valién, 571’39.
40. Marcos Cardiol Esteban, 179’64.
41. Mariano Cardiel Felipe, pese

tas 1.029’18.
42. Pedro CardiGl Peña, 283*23.
43. Andrés Casas Zarate, 454’44.
44. Mariano Cebrián Guillén, pe

setas 297’33.
45. Antonio Cebrián Mateo, 141’81.
46. Miguel Cebrián Mínguez, pe

setas 1.695’27.
47. Santiago Colas Colás, 1.378’52.
48. Emilio Corzán Casas, 704’01.
49. Nicolasa Corzán Casas, 658’33
50. Nicolasa Corzán Casas y otro, 

pesetas 55’95.
51. Pilar Corzán Pelegrín, pese

tas 2.484’05.
52. D. y Ramón Corzán Zárate, pe

setas 644’85.
63. Mariano Corzán Zárate, 250’11.
54. José Chía Ramírez, 194’64..
55. Bernardo Chueca Corzán, 195.
56. José Chueca Corzán, 2.806’64.
57. María Felipe Hernández, 301’14.
58. Feliciano Felipe Cardiel, 102’99.
59. Anastasio Francés Cebrián, pe

setas 465’67.
60. Fernando Francés Ramos, pese

tas 140’70.
61. Carlos García Cardiel, 1.632’81.
62. Victor García García, 571’11.
63. Manuel García Lázaro, 115’62.
64. Jos'é Cajón Herrero, 179’27.
65. Alberto Gascón Gómez, 444’36.
66. Pedro Gascón Pacheco, 804’06.
67. Santiago Gascón Pacheco, pe

setas 860’10.
68. Gregorio Gascón Vaquero, pese

tas 210’57. .
69. Vicente Gascón Vaquero, pepe- 

tas 2.069’43.
70. Bonifacio Gimeno Felipe,, pe

setas 104’76.
71. Vda. de J. Gimeno Zorro, pe

setas 76’62. ■
72. Lorenzo Gimeno Zorro, 691’52.
73. Manuela Gimeno Zorro, 140’04.
74. Rosalía Gimeno Zorro, 817’96.
75. Emiliana Gimeno Rulz, 171’87.
76. Mariano Gimeno Ruiz, 150’90,

77. Hipólito Gimeno Sanz, 76’50 ge- 132. 
setas. .

78. María Gómez Vaquero, 2.136. 133.
79. Félix Gómez Becerril, 609’76. 134.
80. Domingo Gracia Aznar, 154’71. 135.
81. Gregorio Gracia Aznar, 337’84. ¡36.
82. Gregorio Gracia Aznar y her

manos, |2.064’73 pesetas. ¡37.
83. Gregorio Gracia Valej, 586’20. ¡33.
8 4. Ramón Gracia Burdio, 486’32. ¡39.
85. Santiago Gracia Gimeno, pese- 140.

tas 100'62.
86. Felipe Gracia Gracia, 313’50. 141.
87. José Gracia Gracia, 96’87. 142.
88. Domingo Gracia Gil, 113’88.
89. Angeles Gracia Inglés, 134’10. 143.
90. Dionisio Gracia Inglés, 339’87¿
91. Felipe Grecia Lafón, 80’25. 144.
92. Ramón Gracia Mata, '503’05. ' ¡4 5.
93. Vicente Gracia Miranda, 44’21. ¡40.
94. Pablo Gracia Muñoz, 88’74. 147.
95. Manuel Gracia Pérez, 1.034’46.
96. Ramón Gracia Pérez, 139’95. 143.
97. Luciano Gracia Pellejero, pese

tas 719’74. 149.
98. Ricardo Gracia Salueña, 507’24. 150.
99. José Gracia Sierra, 424’77. !51.
100. Juliana Gracia Sierra, 479’52. 152.
101. Miguela Guillén Mañero, 252’84. 153.
102. Manuel Hernández Monfil, pe- 154.

setas 138’27. " 155.
103. Joaquina ¡báñez Garda, pese- ¡56.

tas 150’50. " " 157.
104. Pascuala 1 báñez Herrero, pe- 158.

setas 192’45. 159.
£05. Braulio Ibáñez Sánchez, pese

tas 1.529’49. 160.
106. Agustín Ibáñez Sánchez, pese- 161.

tas 967’71.
¡07. Alejo Inglés Gracia, 430’68. 162.
108. Rosario Inglés Gimeno, 127’77.
109 Rosario Inglés Gimeno y her- 163.

mana^ 166’08. 154.
110. Mariano Inglés Herrero, 471’03.
<1^ Saturnino Inglés Mata, 278’91. ¡65.
112. Felipe Inglés Ramírez, 352’92.
113. José Jorro Palacios, 269’79. 166.
114. Andrés Juste Gómez, 1.606’56. ¡67.
> 15. María Lafón, 465’30.
116. Dolores Lagunas López, pese- 168.

tas 1.672’83. 169.
117. Francisco Lagunas Mañero, pe- 170.

setas 992’80. 171.
118. Teresa Langa Burdio, 1.381’74.
'1 9. Eugenia Langa Gimeno, 69’78. 172.
120. María Langa Gimeno, 464’58. -173.
121. Pablo Langa Gimeno, 2.668’50. 174.
122. Pablo Langa Gimeno y herma- 175.

na, pesetas 108’48. 176.
123. Carmen Langa Valién, 134’15 177.
124. Andresa Lurbe Cebrián, 90’93. 178.
125. María López Oliván, 121’98.
126. Miguel López Abad, 251’37. 179.
127. Juan López Jorro, 167’34.
'.28. María López Oliván, 211’98. " 180.
129. Juan Loras Aparicio, 474’54.
130. Agustín Luño Medrano, 212’97. 181.
131. Melitón Maneró Ansón, 492’75. (82.

Hilario Mañero Nogués, pese
tas 382’68.

Antonio Mata Valero, 106’80.
Dominica Mata Valero, 139’50.
José Moreno Moreno, 81’48.
Brígida Montañés Briz, pese

tas 4.100’46.
Clemente Montañés Briz, 80’13. 
Emilia Montañés Briz, 131’26.
Víctor Montañés Briz, 70’44.
Víctor Montañés Briz y herma

nos, 510’60.
Ciríaco Muñoz, 120’51.
Domingo Navarro Aparicio, pe

setas 989’80.
Inocencio Navarro Gascón, pe

setas 1.531’83.
Joaquín Navarro Gascón, 95’16.
Manuel Navarro Gracia, 163’68. 
Francisco Navarro López, 73’56.
Gonzalo Navarro Navarro, pese

tas 448’60.
María Navarro Notivol, pese

tas 1.500’16.
Tomás Nogués Inglés, 714’42.
Marcelino Oliván Gazo, 101’10.
Filomeno Oliván Gracia, 610’35.
Ricardo Oliván Salueña, 403’14.
Domingo Orga Navarro, 551’87.
Julián Ortiz Aliaga, 209’94.
Escolástica Ortiz Aliaga, 156’75.
Pedro Oseñalde Hnos., 220’68.
Joaquín Palacios, 58’86.
César Palacios Catalán, 439’32.
Dolores Palacios Catalán, pese

tas 2.653’29.
Telesfora Palacios Gil, 540^03.
Vda. de Lázaro Pardillos He

rrero, 205’50.
Higinio Pardillos Lagunas, pe

setas 1.573’38.
Angel Pardillos Mañero, 593’22.
Antonio Pardillos Mañero, pe

setas 297’60.
Manuel Pardillos Mañero, pese

tas 1.260*39.
Victoriano Pardos, 115’86.
Mariano Pardos Bernabé, pese

tas 325’62.
José Pardos Gracia, 244’35.
María Pardos Navarro, 183.
Jesús Pelegrín Grafía, 179’90.
Práxedes Pelegrín Gracia, pese

tas 852’69.
Casimiro Pérez Gracia, 119’55.
Simón Pérez Pérez, 127’44.
Gregorio Prisa Pérez, 2.136’54.
Petra Ramírez Chueca, 55’38. 
Isabel Ramírez Francés, 94’44.
Juan Ramírez Gracia, 116’94.
Andresa Ramírez Monterde, pe

setas 430’02.
Francisco Ramírez MonterdC; 

310’32 pesetas.
Francisca Ramírez Montérde. 

145’35 pesetas.
Emilio Ramírez Ibáñez, 660’63.
Miguel Ramiro Pelegrín, 167’67.
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183. Félix Romeo Cucalón, 28’70.
184. Dominica Romeo Pina, 576’75.
185. Mateo Romeo Pina, 65’31 ptas. 
186. Blas Salueña, 179’43.
187. Ciríaco Salueña, 55’38. 
188. Francisco Salueña, 103’92. 
189. Francisco Salueña López, pese

tas 732’06.
190. Martín Salueña López, 176’07. 
191. Francisco Salueña Soguero, po

seías 168’27.
192. Blas Salueña Zaragoza, 83’62. 
193. Antonio Sancho Salueña, 116’70. 
194. Felino Sancho Salueña, 1.470. 
195. Mariano Sancho Sánchez, pese

tas 1.181’64. .
196. Vicente Serrano Josa, 121’71. 
197. Doroteo Serrano Serrano, pese

tas 1.833’51.
198. Anselmo Serrano Valién, 421’98. 
199. Mariano Serrano Valién, pese

tas 1.289’59.
200. Dolores Sierra Gracia, 90’76. 
201. Manuela Sierra Gracia, 299’25. 
202. Ismael, Val Aliaga, 179’40. 
203. José Val Aliaga, 90’54.
204. Tomás Val Aliaga, 248’37.
205. Cipriano Valién Abad, 176’67. 
206. Ménica Valién Abad, 100’59. 
207. Melchor Valién Gracia, 469’39. 
208. Guillermo Valién Melguizo, pe

, tas 291’58.
209. Viuda de Antonio Valién Oliván, 

80’16 pesetas.
210. Timoteo Pardos Andrés, 272’61. 
211. Felipe Torta jadía Andrés, 735’21. 
212. Domingo Simón Francés, pese

tas 188’10.
213. Antonio Simón Gracia, 230’63, 
214. Alejo Gracia Gracia, 430’64. 
215. Inocencio Navarra Navarro, pe

setas 1.052’26.
216. Ramón Zarazaga Zarazaga, pe

setas 25’86.
En Cariñena a 15 de octubre de 

1953. — El Recaudador, Luis Ucero. 
V.9 B.»: El Jefe del Servicio, (ile
gible).

SECCION QUINTA
' Núm. 5.902

Ayuntamiento de la S. H.e I. Ciudad 
de Zaragoza

Se hace público que D. Luis Argen
te Llanas, adjudicatario de las obras 
de pavimentación de la calle die Zu
rita, tramo comprendido entre el Pa
seo de la Independencia y la1 calle de 
Isaac Peral, ha solicitado la devolu
ción de la fianza comipl ementar la 
constituida con tal motivo, a fin de 
que en el plazo de quince días, a 
partir del siguiente al de la publi 
cación del presente apuncio en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia, 

puedan presentarle reclam^iones 
por quienes creyeren tener algún de
recho exigible al mencionado adjudi 
catado por razón del contrato garan
tizado y en la parte de obra a cuya 
construcción está afectada la aludida 
fianza complementaria.

Zaragoza, 25 de noviembre de 1953. 
El Alcalde, José María García-Belen- 
guer.

Núm. 5.903
Aprobado por el Ayuntamiento ple

no el avance de registro de solares, 
revisado, confeccionadlo con respecto 
a los existentes en la Ciudad sujetos al 
pago del arbitrio en el año 1%2, y en 
cumplimiento de lo determinado en el 
articulo 92 dei vigente Reglamento de 
Haciendas Locales, queda expuesto el 
expediente al público por un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en la Sección de Hacienda 
y Presupuestos de esta Secretaría Ge
neral. , ’ ' I , ! । [¡

En el expresado plazo podrán for
mular los interesados legítimos las 
reclamaciones que estimen proceden
tes, qué deberán versar únicamente 
cobre la estimación de valores en el 
avance.

Zaragoza, 13 de noviembre de 1953. 
El Alcalde, José María García-Belen- 
guer.—P. A. de S. E.; El Secretario 
general, Luis Aramburo. •

Núm. 5.864

Servicio de Catastro 
de la Riqueza Rústica

En cumplimiento /de lo dispuesto 
en el articulo 30 dei Reglamento de 
23 de octubre de 1913, se hace saber, 
para conocimiento de los contribuyen
tes interesados, que la relación de ti
pos evaluatorios de las fincas rústi
cas, agrícolas y forestales., pertene
cientes al término municipal dle Fom- 
buena es la siguiente:

Frutales riego: Clase única, 631 pe
setas por hectárea.

Cereal riego: Clase 1.*, 480 pesetas 
por hectárea; ídem 2.a, 396; Idem 3.*, 
362 pesetas por hectárea.

Cereal se-_ano: Clase I.1, 191 pese
tas por hectárea; ídem 2.a, 144 pese
tas por hectárea; ídem 3.3, 103 pese
tas por hectárea; ídem 4.a 63; id. 5.*, 
38 pesetas por hectárea.

Viña secano: Clase 1.a, 531 peseta¿ 
por hectárea; ídem 2/, 240 pesetas 
por hectárea.

Eras: Clase única, 19f pesetas por 
hectárea.

Frutales secano: Clase única, pese
tas 308 por hectárea.

Erial a pastos: Clase 1.-, 30 pese
tas por hectárea; ídem 2.", 18.

Leñas: Clase I /, 53 pesetas por hec
tárea; ídem 2.9, 42; ídem 3.a, 22.

Arboles de ribera: Clase única, pe
setas 391 por hectárea.

- Monte público número 109 y 110 
Riqueza total, 5.652’40 pesetas.

La relación de referencia esta.á 
expuesta al público en el Ayuntamien
to durante un plazo de quince días, 
a contar del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio, durante 
cuyo plazo podrán presentar los in
teresados las reclamaciones ante esta 
Jefatura Provincial.

Zaragoza, 26 de noviembre de 1953. 
El Ingeniero Jefe, José Pérez Guillén.

Núm. 5.883
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 30 del Reglamento de 
23 de octubre de 1913, se hace saber, 
para conocimiento de los contribu
yentes interesadas, que la relación 
de los tipos evaluatorios de las fincas 
rústicas, agrícolas y forestales perte
necientes al término municipal de 
Fayón es la siguiente:

UCereal riego: Glasé 1.a. 714 pesetas 
por hectárea; ídem 2.a, 610; ídem. 3.?, 
417 ptas.

Olivar riego: Clase única, 844 pese
tas por hectárea.

Cereal secano: Clase L-, 144 pese
tas por hectárea; ídem 2.a, 48.

Olivar secano: Clase 1.a, 530 pese
tas por hectárea; ídem 2.a, 316 pese
tas; ídem 3.a, 216.
. Viña secano: Clase 1.a, 463 pesetas 
por hectárea; clase 2.a, 240.

Almendros: Clase única, 226 pese
tas por hectárea.

Erial a pastos: Clase 1.a, 14 pesetas 
por hectárea; ídem 2.a, 6.

Pinar: Clase única, 55 pesetas por 
hectárea.

Leñas: Clase única, 22 pesetas por 
hectárea.

Monte público: Riqueza total, pe
setas 41.178’78.

Eras: Clase única: 144 pesetas por 
hectárea.

La relación de referencia estará 
expuesta al público én el Ayuntamien
to durante un plazo de quince días 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, du
rante cuyo plazo podrán los intere
sados presentar las reclamaciones 
ante esta Jefatura Provincial.

Zaragoza, 27 de noviembre de 1953.
El Ingeniero Jefe provincial, José 

Pérez Guillén.
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Núm. 5.8M
Jefatura Provincial 

del Servicio Nacional del Trigo

Durante el mes de diciembre regi
rán ®n esta provincia los siguientes 
precios de tasa para las harinas pani- 
ficables que a continuación se de
tallan.

PROPIA PROVINCIA Y PROVINCIAS 
LIMITROFES

Precios de harinas de trigos norma
les de la propia provincia

Harina de trigo del 78 por 100, gru
po U, 517*42 pesetas el quintal mé
trico. 1 r ’i

Idem de id. del 79 por 100, gru
po 2?, 498*21 el quintal métrico.

Idem de Id. del 77 por 100, gru
po 3.°, 511*15 pesetas el quintal mé^ 
trico. i

Idem de id. del 76 por 100, gru
po 4.°, 498*14 pesetas el quintal mé
trico.

Precios de harina de trigo con impu
rezas, con una depreciación de 5 pe
setas en quintal métrico de harina de

. trigo de la propia provincia
Harina de trigo del 77*50 por 100, 

grupo l?, 513 pesetas el quintal mé
trico.

Idem de Id. del 78*50 por 100, gru
po 2.°, 493*74i pesetas el quintal mé
trico.

Idem de id. del 76*50 por 100, gru
po 3.°, 506*65 pesetas el quintal mé
trico. ,

Idem de Id. del 75*50 por 100, gru
po 4.9, 493*49 pesetas el quintal mé
trico.

Precios de harina de trigos atizona
dos o impurezas, con una deprecia
ción de 10 pesetas en quintal métri
co de trigo de la propia provincia

Harina de trigo del 77 por 100, gru
po L9, 508*55 pesetas el quintal mé
trico. .

Idem de Id. del 78 por 100, gru
po 2.°, 489*21 pesetas el quintal mé
trico.

Idem de id. del 76 por 100, gru
po 3.°, 502*09 pesetas el quintal mé
trico. - •

Idem de id. del 74*60 por 100, gru
po 4.°, 490*33 pesetas el quintal mé
trico. 1 ! • v' ' H

Precios de harina de trigos normales 
de importación ’

Harina de trigo del 78 por 100, gru
po l.°, 527*67 pesetas el quintal mé
trico.

Idem de id. del 79 por 100, gru
po 2.°, 508’34 pesetas el quintal mé
trico.

Harina de trigo del 77 por 100, gru
po 3.°, 521’54 pesetas el quintal mé
trico.

ídem de Id. del 76 por 100, gru
po 4.®, 508*67 pesetas el quintal mé
trico.

INTERPROVINC1AL-
Precio de harina de trigo normal. 
De importación, propia provincia y 

otras
Harina de trigo del 78 por 100, gru-, 

po 1.a, 527*67 pesetas el quintal mé
trico.

Idem de id. del 79 por 100, gru
po 2.9, 508*34 pesetas el quintal mé
trico.

Idem de id. del 77 por 100, gru
po 3.9, 521*54 pesetas el quintal mé
trico.

Idem de id. del 76 por 100, gru
po 4.’, 508*67 pesetas el quintal mé
trico. • |'

Precios de harinas de trigo con impu
rezas, con una depreciación de 5 pe

setas en quinta! métrico
Harina de trigo del 77*50 por 100, 

grupo 1.®, 523*34 pesetas el quintal 
métrico. . . .

Idem de id. del 78*50 por 100, gru
po 2.9, 503*93 pesetas el quintal mé
trico. " ' 1

Idem de Id. del 76*50 por 100, gru
po 3.9, 517*11 pesetas el quintal mé
trico. ‘ 1 1 1

Idem de Id. del 75’50 por 100, gru
po 4.9, 504*09 pesetas el quintal mé
trico.

Precios de harinas de trigos atizona
dos o impurezas, con una deprecia
ción de 10 pesetas el quintal métrico 

de trigo
Harina de trigo del 77 por 100, gru

po 1.e, 518’94 pesetas el quintal mé
trico. ' I I ’

Idem de Id. del 78 por 100, gru
po 2.°, 499’47 pesetas el quintal mé
trico. ' 11 1

Idem de Id. del 76 por 100, gru
po 3.9, 512*61 pesetas el quintal mé
trico. . '

Idem de Id. del 74*60 por 100, gru
po 4.9, 501*05 pesetas el quintal mé
trico.

Precios de harina de trigo para Eco
nomatos mineros y preferentes, pro
cedente el trigo de la propia provincia

Harina de trigo del 78 por 100, gru
po l.°, 304*60 pesetas el quintal mé
trico.

Idem de id. del 79 por 100, gru
po 2.", 300’74 pesetas el quintal mé
trico.

ídem de id. del 77 por 100, gru
po 3.°, 308*55 pesetas el quintal mé
trico. < . . ,

Harina de trigo del 76 por 100, gru
po 4.’, 312’61 pesetas el quintal mé
trico.

Precios de harina de trigo para Eco
nomatos mineros y preferentes, pro

cedente el trigo de importación
Harina de trigo del 78 por 100, gru

po l.°, 314*85 pesetas el quintal mé
trico.

Idem de id. del 79 por 100, gru
po 2.°, 310*87 pesetas el quintal mé
trico.

ídem de' id. del 77 por 100, gru
po 3.°, 318’94 pesetas el quintal mé
trico.

ídem de id. del 76 por 100, gru
po 4.e, 323’14 pesetas el quintal mé
trico.

Harina de centeno, panificación, del 
70 por 100, 361*20 pesetas el quintal 
métrico.

ídem de id. del 60 por 100, pese
tas 371’40 el quintal métrico.

Canon de molturación para cartillas 
de productores de trigo y centeno, 
30’59 pesetas el quintal métrico.

Zaragoza, 26 de noviembre de 1953. 
El Jefe provincial, (ilegible).

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
>•

JUZGADOS MILITARES

Núm. 3.867
COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 

DE TENERIFE

VILLA MARTIN (Cayetano), natu
ral de Los Barrios (Cádiz), dQf48 años, 
casado, hijo de Juan y de Teresa, de 
oficio marinero; ,

FRAGA (Luis), natural de Cádiz, de 
35 años, casado, hijo de Ana, de oficia 
marinero;

MARTINEZ VICO (Pablo), de 31 
años soltero, natural de Madrid, hijo 
de Angeles y de José, de oficio mari
nero;

PERNAL (LAIN (José), de 42 años, 
casado, natural de Aguarón (Zarago
za), hijo de Lorenzo y de Felipa, de 
oficio marinero, y

PEÑA GIL (Bienvenido), de 49 años 
casado, natural de Zaragoza, hijo de 
José María y de Esperanza, de oficio 
marinero;

Procesados .en causa de esta juris
dicción . número 208 50, por deserción 
mercante en Puerto Cabello (Venezue
la),'- siendo tripulantes del vapor 
“Ciudad de Sevilla*’,

Comparecerán en el término de 
treinta días, contados a partir de la 
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publicación de esta requisitoria, ante 
este Juzgado militar de Marina para 
responder a los cargos que les resulten 
de la citada causa, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo en el plazo se
ñalado serán declarados rebeldes.

Por lo tanto, ruego a las Autorida
des civiles y militares que, caso de 
ser habidos, los pongan a mi disposi
ción. - 1

Santa Cruz de Tenerife a diecinue
ve de noviembre de mil novecientos 
cincuenta! y tres.—El Comandante 
permanente, José Fernández. ' >

JUZGMOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 5.889 
JUZGADO NUM. 3

D. José Beguiristáin Eguilaz, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 3 de Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio sumario de la Ley Hipotí • 
caria, instados por D. José Cebollero 
Garcés. contra Margarita Tejero 
Ulchaga, en reclamación de cantidad, 
en cuyo juicio se ha acordado sacar a 
pública licitación por primera vez, 
ante la sala-audiencia de este Juzga
do, para el día 30 de enero próximo, 
a las diez de su mañana, las siguien
tes fincas, como de la propiedad d». 
la demandada:

1. La mitad indivisa de un campo 
en la partida “Corral del Lugar”, de 
14 cahices, que son 6 hectáreas 
86 áreas 40 centiáreas. Linda: Al Nor
te, Ramón Callizo; Sur, carretera; 
Este, Emiliano Fraile, y Oeste, cami
no. Inscrita al tomo 869, folio 26, fin
ca 3.034, inscripción 3.? Valorada en 
20.000 pesetas.

2. La mitad indivisa de un empéL 
trar en “Retuerta”, de 6 hanegas, o 
sea 42 áreas 91 centiáreas. Linda: 
Norte, Julio Castro; Sur, Luis ALvarez 
Espejo; Este, Gregorio Martínez, v 
Oeste, Bernardo Giménez. Inscrita al 
tomo 846, folio 89, finca 802, inscrip
ción 13.- Valorada en 12.900 pesetas.

3. La mitad indivisa de un edificio- 
posada en las afueras, sin númiero y 
de ignorada superficie. Valorado en 
17.000 pesetas. / - .

4. Campo en “Muela Alta”, dé una 
hectárea 28 áreas 70 centiáreas. Valo
rado en 16.000 pesetas.

5. Olivar en “Carretera del Tru- 
l¿r”, de 2 hanegas, que son 14 áreas 
30 centiáreas. Valorado en 8.000 pe
setas.

6. Campo secano en “Varre”, de 
24 hanegas, o sea 1 hectárea 71 áreas 
62 Centiáreas. Valorado en 10.000 pe
setas. . 1 1 I IW'T3

7. Campo secano en la partida 
“Mora Encantada”, de 18 hanegas, o 

sea 1 hectárea 28 áreas 71 centiáreas. 
Valorado en 8.000 pesetas.

8. Campo y viña en “Valdecayas”, 
de 60 hanegas, de las cuales 24 son 
viñedo y el resto destinado a cerea
les, equivalentes a 4 hectáreas 29 áreas 
6 centiáreas. Linda: Al Norte, Joaquín 
Cruz;.Sur, camino; Este, J. Callizo, V 
Oeste, Donato Baya. Valorado en pe 
setas 50.000.

9. Viña en las “Yermas”, de 12 ha.. 
negas, que son 85 áreas 81 centiáreas. 
Valorada en 20.000 pesetas.

10. Viña en “La Muela”, de 3 yu
gadas, que son 1 hectárea 28 áreas 
71 centiáreas. Valorada en 8.000 pe
setas.

11. Campo huerta en la partida d? 
“Fuentes”, de 5hanegas, o sea 35 áreas 
75 centiáreas. Valorado en 25.000 pe
setas. ■

12. Campo huerta en h partida 
de “Fuente la Teja”, de cinco hane
gas, o s e3 35 áreas 75 centiáreas. 
Valorado en 30.000 pesetas.

13. Campo secano en “Campillo”, 
de 4 hanegas, que son 28 áreas 60 cen
tiáreas. Valorado en 4.000 pesetas.

14. Campo regadío en “Fuentes”, 
de 4 hanegas, o 28 áreas 60 centi
áreas. Valorado en 24.000 pesetas. 

15. Olivar en “Ruedas”, de 3 hane
gas, equivalentes a 21 áreas 45 centi
áreas. Valorado en 12.000 pesetas.

16. Huerta en “Royanos”, de 2 ha
negas 6 almudes, o sea 17 áreas 87 
centiáreas. Valorada en 12.000 pesetas, 

17. Campo en “Huerta”, partida 
“Ventanos”, de 3 hanegas, que son 
22 áreas 45 .centiártas. Valorado en 
15.000 pesetas.

Todas las fincas descritas se hallan 
en término municipal d¡e Bulbuente, 
distrito hipotecario de Borja.

Se advierte a los licitadofes: Que 
para tomar parte en el acto de la 
subasta deberán consignar en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la taSa- 
ciórn y carnet de identidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
la totalidad del tipo de tasación, pu- 
diendo hacerse el remate en calidad 
de ceder a un tercero; que la certifi
cación de cargas está a la vista de 
quien desee examinarla, y que las 
anteriores o preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las. acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Zaragoza ai veintiséis de 
noviembre de mil novecientos cin
cuenta y tres.—José Beguiristáin.— 
El Secretario, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES 
Núm. 5.914

JUZGADO NUM. 4
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas nú-r 
mero 636 de 1953. se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
a Andrés Revuelta, de ignorado para
dero y que antes lo tuvo en Paseo Ma
ría Agustín, 69, para que comparezca 
ante este Juzgado municipal (sito en 
la calle de Predicadores, núm. 62, se
gundo izquierda). el día 10 de diciem
bre y hora de las doce al objeto de 
celebrar Juicio verbal de faltasf por le
siones por agresión.

Zaragoza, veinticinco de noviembre 
El Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 5.946

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Mallén

El Cabildo de esta Hermandad Sin
dical de Labradores y Ganaderos ha 
acordado convocar a Asamblea plcna- 
ria, previa autorización superior, a 
todos sus asociados, para el día 13 del 
mes. actual, a las once de la mañana, 
en el salón de sesiones del Ayunta- 
miiento en primera convoca!oíria, o 
a las once y media en segunda, para 
tratar de los asuntos reglamentarios 
siguientes^

l .o Lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior.

2 .° Estado de cuentas del ejercicio 
actual. .

3 .o Memolria degllam entari ai.
4 .9 Aprobación del presupuesto de 

ingresas y gastos para 19(54. •
5.1 Aprobación del reparto de» 

guarderio para el año 1954.
6 .’ Dar cuenta a la Asamblea de 

las subvenciones que el Estado da a 
esta Hermandad par la construcción 
del almacén-granero que tiene solici
tado y aprobado por la Superioridad, 
y acordar lo que proceda con respecto 
a este asunto en cuanto a pa?o y 
forma de hacerlo.

7.1 Ruegos y preguntas.
De no concurrir suficiente númro d>' 

asociados para celebrar esta sesión en 
primera convocatoria, se celebrara en 
seguida, y serán válidos los acuerdos 
que se tomen con el número de asocia
dos que asistan. .

Mallén, L9 de didémbre de 1953. 
El Jefe de la Hermandad, Marcelino 
Pardo.
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